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Asunción, 8 de octubre de 2025

D|CTAMEN DOC N' OO3|2O25

A LA SEÑORA

ABG. CTAUDIA FRANCO qUEVEDO, DIRECTORA NACIONAT

DIRECCION NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Ref.: Ampliación del 2O%del montototal pactado originalmente en e! Contrato

N" 0,4/2025 suscripto con la firma VtSUAt ARTES GRAFICAS S.R.L. derivado del

llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional MCN N' t4l2025 para !a

"lmpresión de carpetas para expedientes de mesa de entrada" con lD No

462677.-

Tengo a bien dirigirle la presente, a los efectos de poner a su consideración el parecer de la

Dírección Operativa de Contrataciones con relación a la solicitud formulada por la Coordinación

Administrativa de la Dirección de Administración y Finanzas para la ampliación del contrato de

referencia, atendiendo a las consideraciones que se exponen a continuación:

Por Memorándum DINAPI/CA N'058/2025, de fecha 1910812025. la Lic. María Milagros Zárate

S., Coordinadora Administrativa lnterina y Administradora del Contrato de referencia, ha

solicitado la ampliación del 20% del monto total del Contrato que nos ocupa, de manera a

responder a la demanda del flujo de expedientes recepcionados por la Coordinación de Mesa

de Entrada Única. Adjunto al Memorándum obra el Dictamen Técnico de la Administradora del

Contrato en el que justifica fáctica y jurídicamente la solicitud. Por Memorándum DAF. N."

363/2025 la Dirección de Administración y Finanzas remite a la Dirección Operativa de

Contrataciones la solicitud de ampliación requerida por la Administradora del Contrato.

El contrato ha sido suscripto el día O2/O712O25, por un monto total de (Gs.24.395.000)

Guaraníes veinticuatro millones trescientos noventa y cinco mil. Para responder a la demanda

delflujo de expedientes recepcionados por la Coordinación de Mesa de Entrada Única, se solicita

ampliar el20% del monto total pactado originalmente en elContrato.

Lic.
Directora
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Comparativo del monto totaldel Contrato N" 0412025 y !a ampliación solicitada

El monto total ampliado es de un total de (Gs. 4.879.0fi1) Guaraníes cuatro millones

ochoc¡entos setenta y nueve mil, que corresponde al ZOYo del monto total pactado

originalmente en el Contrato N' 04/2025.

La Ley n." 7O2Ll22 en su art. 67 establece: "De lo modificación de los controtos. Los

modificociones realizodos o los controtos, de manero uniloterolo por ocuerdo de portes, deberán

ser formolizodas por escrito, previo autorizoción por octo odministrotivo basodo en un dictomen

fundodo del odministrador de Contrato. Las modificociones deberán ser suscritos por lo máximo

outoridad. Los convenios modificatorios podrán ser otorgados ol mismo proveedor, consultor o

controtisto, siempre que no implique otorgar condiciones más ventoiosos, comporodas con las

estoblecidas originolmente en los controtos; y, en ningún coso podrá exceder coniunto o

seporadomente, el 20% (veinte por ciento), del monto y plazo originalmente poctodos...".

La solícítud se enmarca en la Resolución DNCP N' 230/2025, Artículo L77 , sobre Modificaciones

Contractuales, que establece: "Cuondo lo modificoción implique una ompliación del monto o

plozo de ejecución originolmente pactado en el controto, la mismo deberá respetor los límites

estoblecidos en el artículo 67 de lo Ley, según correspondo. Los precios unitorios deberón

montenerse invariobles, salvo lo oplicoción de la fórmula del reoiuste".

Considerando las condiciones previstas en la norma, se ha solicitado a la Firma Proveedora su

consent¡miento a los efectos de ampliar el plazo de vigencia del Contrato de marras. Mediante

Nota de fecha 18/08 /2025,la firma VISUAI ARTES GRAFICAS S.R.L. expresó su consent¡m¡ento

ftem Códlgo Descrlpclón

del B¡en

U.M. Caracterfstlcas Conrato N'04/2025 Ampllaclón del 20% del monto total

Cantldad Prcclo

Unltarlo

(lvA tnduido)

Prffio total Cant¡dad Preclo

Unltario

(rvA lnclu¡do)

Prec¡o total

1 a2r2t507-

004

lmpresión

de carpetas

pa ra

exped¡cnt€s

de mesa de

entrada

Unidad Procedenc¡a:

Nac¡onal

Nro. Oe

certif¡€do de

Origen

Nacional:

799220

29.750 820 24.395.000 35.700 820 29.274.OOO

Total 24.395.(m Tot¡l 29,274,N

expreso para la ampliación, cumpliendo con los requisitos normativos.
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Conforme al Memorándum DP N" t3Ll2O25 del Dpto. de Presupuesto se cuenta con

disponibilidad presupuestaria suficiente, en el rubro correspondiente, para hacer frente al

compromiso que se asume con la ampliación requerida.

En consecuencia, esta Dirección Operativa de Contrataciones, recomienda a la Máxima

Autoridad lnstitucíonal, emitir acto administrativo autorizando la suscripción de una Adenda al

Contrato N" O4l2O25 suscripto con la firma VISUAL ARTES GRÁFICAS S.R.L. derivado del llamado

a UCITA0ÓN DE MENOR CUANTíA NAC|ONAI MCN N' t4l2025 para la "TMPRES¡óN DE

CARPETAS PARA EXPED¡ENTES DE MESA DE ENTRADA" con ¡D N" 452677, por el que se amplíe

el20o/o del monto total pactado originalmente en dicho Contrato.

Salvo mejor parecer, es mid n

a
Segovia

rectora

de


